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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° .,..131.-2014-GR-JUNÍN/PR. 

Huancayo, i1 6 JUN 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Carta N° 034-CONSORCIO ALFA-2014, de fecha 11 de Abril de 2014 
suscrito por el Ingeniero Hugo Pablo Granados Pomasunco, en su condición de 
representante legal del Consorcio Alfa; el Reporte N° 1911 y N° 1978-2014- 
GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 23 y 29 de Mayo de 2014 respectivamente suscrito 
por el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de Sub Gerente 
de Supervisión y Liquidación de Obras; el Informe Legal N° 374-2014- 
GRJ/ORAJ, de fecha 02 de Junio de 2014 suscrito por la Abogada Mercedes 

7\ Irene Carrión Romero en su condición de Directora de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

1(/  
S GERENCIA 

DE UPERVISION 
Y IOUIDACION 

DE OBRAS 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Alfa, suscribieron el 
Contrato N° 1380-2013-GRJ/ORAF, de fecha 08 de Agosto del 2013 con el 
objeto de la ejecución de la obra: "Mejoramiento Integral de la 
Infraestructura Educativa del Centro de Educación Técnico Productivo 
CETPRO Santa Rosa de Lima Distrito de Chiica — Huancayo - Junín", por 
un monto total de S/. 4'139,322.04 (Cuatro millones Ciento treinta y nueve mil 
Trescientos veintidós con 04/100 Nuevos Soles), por el sistema de contratación 
a suma alzada y a todo costo, con un plazo de ejecución de ciento cincuenta 
(150) días calendario; 

Que, mediante la Carta N° 034-CONSORCIO ALFA-2014, de fecha 11 
de Abril de 2014 el Ingeniero Hugo Pablo Granados Pomasunco, en su 
condición de representante legal del Consorcio Alfa, entrega el Expediente de 
la Prestación Adicional de Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo Vinculante 
de Obra N° 02, que contiene el Informe N° 020-2014/RO-RRML/CONSORCIO 
ALFA, suscrito por la Arquitecta Rossana Raquel Madrid López, en su 
condición de Residente de Obra; 

Que, el Consorcio Alfa, sustenta que, en el Expediente del Adicional N° 
02 y Deductivo de Obra Vinculante se considera las partidas de estructuras y 
arquitectura de la zona de talleres y cerco perimétrico (movimiento de tierras, 
concreto armado, carpintería metálica y carpintería de madera), la construcción 
de una sub estación eléctrica cuyo estudio de factibilidad y aprobación del 
expediente técnico previamente tuvo que ser aprobado por Electrocentro S.A., 
el rediseño integral de todo el sistema eléctrico, para tomas industriales y 
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funcionamiento de las maquinarias, ya que el cálculo de la máxima demanda 
de energía eléctrica no consideraba las cargas de las maquinarias y finalmente 
la adecuación de la caseta de la.  sub estación eléctrica; 

Que, el Consorcio Alfa, considera procedente la ejecución de la 
VariaCión de Obra N° 02, constituyendo un evento compensable, cuyo sustento 
técnico determina un presupuesto adicional de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 07/100 NUEVOS SOLES (S/. 
1,300,968.07), que representa el 33.93% del monto del contrato original, y 
el deductivo de obra vinculante N° 02 por UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 07/100 NUEVOS SOLES (S/. 
1,300,968.07), que representa el 33.93% del monto del contrato original, 
existiendo una variación de CERO CON 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 0.00), 
que representa el 0.00% del monto del contrato original; 

Que, mediante la Carta N° 028-CSR-2014 y Carta N° 032-CSR-2014, de 
fecha 07 y 16 de Mayo de 2014 respectivamente la Arquitecta Lourdes Ramírez 
De La Cruz, en su condición de Supervisor de Obra, expone entre otros 
aspectos lo siguiente: 

_ la Prestación Adicional de Obra N° 2 está considerado en la Prestación 
Adicional de Obra N° 1 el mismo que ha sido denegado por lo que 
recomienda a la Entidad no darle trámite afirmativo y desaprobar dicho 
Adicional, o sea corregido de manera que incluya únicamente el Adicional 
N° 02. 
El Adicional N° 01 se aprobó por parte de la Supervisión cuando las obras 
eran realmente necesarias, pero acorde a la última valorización la obra se 
encuentra en un avance de 65.97% y dichas obras a la actualidad Qdn 
totalmente innecesarias e imposibles de realizar a este grado de avance 
de la obra por la índole de las mismas. 
La empresa contratista se encuentra entregando documentación 
defectuosa la cual está siendo objeto y causal de demora tanto para la 
supervisión como para la Entidad por lo que se le debe sancionar acorde 
a Ley. 

Que, mediante el Reporte N° 1911-2014-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 23 
`cle Mayo de 2014 el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de 

á L 	9 
•-) GIRENGAREGONAL z:Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, después de la revisión, 
":N5RucTuRA :Sub  de la Prestación Adicional de Obra N° 02 y Presupuesto Deductivo 
\ qpi.,IT ::/. Vinculante de Obra N° 02 de la Obra sustenta lo siguiente: 

s. .) 

OBJETIVO. 
El objetivo del Adicional de obra y deductivo se basan netamente en las carencias técnicas 
encontradas durante la ejecución de la obra omisiones y deficiencias en la formulación del 

xpediente Técnico y por lo tanto es necesario la ejecución de partidas Adicionales con la 
.finalidad de cumplir con la meta del proyecto, dentro de los plazos previsto en el cronograma 
de ejecución de Obra vigente. 

NTECEDENTES. 
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De la Opinión del Proyectista. 
Mediante Carta N° 099-2013- RDTG/CO, de fecha 11 de Noviembre del 2013; el Consultor del 
proyecto Arq. Rubén Darío Tinoco García, emite opinión sobre la realización de los trabajos 
adicionales, mencionando lo siguiente: 
Se indica que la supervisora de obra, mediante cuaderno de obra, realizo la verificación INSITU 
de los trabajos adicionales que genera durante el proceso constructivo en obra por lo tanto es 
de necesidad de ejecutar el Adicional de obra, siendo PROCEDENTE, causal que se evidencia 
por las deficiencias y omisiones del Expediente Técnico. 

EXPEDIENTE DE ADICIONAL DE OBRA N° 02. 

Se indica que Mediante CARTA N° 032-CSR-2014 la supervisora de obra realiza la 
presentación del pronunciamiento con fecha 16 de Mayo del 2014, el cual indica que es 
IMPROCEDENTE, sin realizar el sustento técnico pertinente. 

<\ Por lo cual esta oficina de la SUB GERENCIA DE SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRA, - 

1;.  realiza la evaluación técnica de la siguiente manera y emite el pronunciamiento PROCEDENTE 
como se sustenta el adicional y deductivo vinculante N° 02. 
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Se hace de conocimiento que el día viernes 07 de Marzo del presente mes, la supervisora de 
obra, se ha pronunciado mediante cuaderno de obra, acerca de la elaboración del adicional y 
deductivo N° 02 de la obra, siendo VINCULANTE el EQUIPAMIENTO y la necesidad de 
considerar la sub estación para el funcionamiento del equipamiento, debido que el Gobierno 
Regional de Junín no cuenta con DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, para adicional de obra, 
se realiza el análisis y siendo vinculante el Equipamiento, se debe de realizar la reducción de 
metas del Equipamiento a fin de que no se genere mayores costo en la obra, cabe precisar 
que el porcentaje de la sensibilidad del proyecto se encuentra en su punto más elevado. 

Mediante la CARTA N° 034-CONSORCIO ALFA-2014 de fecha 11 de Abril del 2014, él' 
Representante Legal de la empresa ejecutora CONSORCIO ALFA, realiza la presentación del 
Adicional y Deductivo N° 02, se precisa que se genera por deficiencias técnicas en el 

Al1571c;'-‘,,Expediente Técnico y vicios ocultos durante el proceso constructivo de la obra, para tal efecto o 
-1-‘e adjunta lo siguiente: 

• Presupuesto adicional de obra. 
• Especificaciones técnicas de las partidas nuevas. 
• Planos de ejecución de obra solicitados. 
• Planilla de metrados de los trabajos solicitados. 
• Resumen del cuadro comparativo de incidencia al SNIP. 
• Reprogramación de ejecución de obra. 

Se ha formulado el Presupuesto del Adicional N° 02, por partidas no contempladas ni previstas 
en el expediente técnico, cuya ejecución resulta indispensable para cumplir las metas 
establecidas dentro del objeto principal del proyecto. 
Cabe precisar que los costos unitarios existentes, también se ha generado la elaboración de 
nuevas partidas, para ello se ha trabajado con los insumos del Expediente Técnico, CASO --
CONTRARIO si hubiera modificaciones en los precios y no se encuentran contemplados en el 
Expediente Técnicos, se solicitara el Acta de Pactaciones de Precios. 

METAS DE PARTIDAS ADICIONALES N° 02.  
• Cerco perimétrico, talleres y Zona administrativa adicional. 
• Instalaciones eléctricas de talleres y zona administrativa. 
• Implementación de Talleres. 
• Caseta para Sub Estación Eléctrica. 

METAS DEDEDUCTIVO DE OBRA N° 02  
• Cerco perimétrico y zonas administrativa. 
• Talleres y zona administrativa ( instalaciones eléctricas) 
• Im plementac 	Talleres. 

szeciol„ 



ITEM DESCRIPCION MONTO 
001 Cerco 	perimétrico, 	talleres 	y 

Zona administrativa adicional. S/. 55,123.28 
002 Instalación eléctrica de talleres y 

zona administrativa 
S/ 103,959.74 

003 Implementación de Talleres S/. 692,439.60 

004 Caseta para sub estación 
eléctrica 

S/ 14,868.16 

Costo Directo S/ 866,390.78 

Gasto Generales (7%) S/. 60,647.35 

Utilidad (6%) S/. 51,983.45 

Sub Total S/. 979,021.58 

IGV 18% S/. 176,223.88 

Valor Referencial S/. 1'155,245.46 

Factor de Reducción 0.095 S/. 1'097,483.19 

005 Sub Estación Eléctrica. S/. 203,484.88 

PRESUPUESTO TOTAL S/ 1'300,968.07 

CUADRO DE INCIDENCIA - DEDUCTIVO N° 02 

ITEM DESCRIPCION MONTO 
001 Cerco 	perimétrico, 	talleres 	y 

Zona administrativa deductivo S/. 17,841.68 
002 Instalación eléctrica de talleres y 

zona administrativa 
S/ 37,441.02 

003 Implementación de Talleres S/. 971,746.00 

Costo Directo S/ 1'027,028.70 

Gasto Generales (7%) S/. 71,892.01 

Utilidad (6%) S/. 61,621.72 

Sub Total S/. 1'160,542.43 

IGV 18% S/. 208,897.64 

Valor Referencial S/. 1'369,440.07 

Factor de Reducción 0.095 SI. 1'300,968.07 

PRESUPUESTO TOTAL S/ 1'300,968.07 
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CUADRO DE INCIDENCIA - ADICIONAL N° 01 Y DEDUCTIVO N° 02 

CUADRO DE INCIDENCIA DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO DE OBRA - CONTRATO 
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Presupuesto del 
contrato 

Presupuesto 
Adicional N° 02 

Presupuesto 
Deductivo N° 02 

Variación de Obra N° 
02 

S/. 3'249,097.83 S/ 1'300,968.07 S/ 1'300,968.07 S/. 00.00 

Incidencia 	del 

presupuesto 

33.93% 33.93 % 0.00 % 

VALOR REFERENCIAL 

El monto del presupuesto de las Prestaciones Adicionales de Obra y Deductivo de Obra N° 02 
es el siguiente: 

Presupuesto 	: S/. 1' 300,968.07 

Son: UN MILLON TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 07/100 
NUEVOS SOLES) incluido impuestos, que representa el 33.93% del presupuesto contratado. 

Por lo que se puede apreciar, el monto resultante del presupuesto adicional, no supera el 
monto aprobado viabilizado en el Perfil y se mantiene dentro del margen de la sensibilidad del 
mismo. 

COPIAS DE ANOTACIONES DE CUADERNO DE OBRA. 

• Asiento N° 116 de fecha 05 de Marzo del 2014. 
• Asiento N° 118 de fecha 06 de Marzo del 2014. 
• Asiento N° 121 de fecha 10 de Marzo del 2014. 
• Asiento N° 123 de fecha 12 de Marzo del 2014. 
• Asiento N° 124 de fecha 12 de Marzo del 2014. 
• Asiento N° 126 de fecha 15 de Marzo del 2014. 
• Asiento N° 130 de fecha 24 de Marzo del 2014. 
• Asiento N° 133 de fecha 31 de Marzo del 2014. 

CONCLUSIONES:  

Se concluye que el Expediente de Prestaciones Adicionales y Deductivo N° 02, se generó 
por Fallas, Omisiones y/o Deficiencias del expediente técnico. Así mismo involucra actos 
administrativos orientados a subsanar omisiones o deficiencias en el Expediente Técnico 
de la obra. 

En el presente expediente del adicional N° 02 y deductivo vinculante, se considera las 
partidas de estructuras y arquitectura (movimiento de tierras, concreto armado, carpintería 
metálica y carpintería de madera), 	el rediseño del sistema eléctrico, debido a que el 
estudio de factibilidad y el expediente técnico del sistema eléctrico, previamente tiene que 
ser aprobado por "Electrocentro S.A":, ya que el nuevo cálculo de la máxima demanda de 
energía eléctrica para el "CETPRO SANTA ROSA DE LIMA", arroja que es necesario la 
construcción de una sub estación eléctrica y la caseta de la sub estación eléctrica. 

Se concluye que la evaluación Técnica es PROCEDENTE la ejecución de la Variación de 
Obra N° 02, constituyendo un evento sustancial para el cumplimiento de las metas del 
proyecto, cuyo sustento técnico determina una presupuesto adicional de UN MILLON 
TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 07/100 NUEVOS SOLES 
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(S/. 1, 300,968.07), que representa el 33.93% del monto del contrato original, existiendo 
una variación de S/. 0. 00, que representa el 0.00% del monto del contrato original. 

Que, a través del Memorando N° 1001-2014-GRJ/ORAJ, de fecha 27 de 
Mayo de 2014 la Abogada Mercedes Carrión Romero, en su condición de 
Directora Regional de Asesoría Jurídica, luego del análisis de la Prestación 
Adicional de Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo Vinculante de Obra N° 02, 
solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura su pronunciamiento puesto 

1,o 	)7' que existe divergencia entre lo expuesto por la Supervisora de Obra y la Sub 
1 Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; 
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Que, con el Reporte N° 1978-2014-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 29 de 
Mayo de 2014 el ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, entre otros aspectos 
fundamenta lo siguiente: 

Cabe precisar que habiendo realizado la revisión técnico —
administrativo del Expediente Técnico Adicional y Deductivo de Obra 
N° 02, el cual posee los fundamentos técnicos y administrativos con 
causales vinculante equipamiento — sistema eléctrico, respecto a lo 
solicitado por la empresa contratista, a través de la Residente de obra, 
está Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, emite 
opinión de PROCEDENTE de lo sustentado. 
Por lo tanto se hace de conocimiento de lo actuado, para que emita la 
autorización correspondiente de la APROBACIÓN del Adicional y 
Deductivo de Obra N° 02, el cual se basa de carácter técnico para el 
cumplimiento de la funcionabilidad y la operatividad del Equipamiento 
del CETPRO — SANTA ROSA y cumplir con las Metas del Proyecto en 
beneficio de la sociedad civil. 
Respecto a las funciones de la Supervisora de Obra, se precisa que se 
viene realizando la evaluación de las sanciones administrativas según 
contrato, por no cumplir con sus obligaciones contractuales, 
presentando documentaciones defectuosas y fuera de plazo, el cual 
genera perjuicio a la Entidad, de las acciones que puede optar el 
contratista. 
Cabe precisar que en mérito que la Supervisora de Obra, no realizó el 
análisis técnico — legal de la solicitud del adicional y deductivo N° 02 y 
no presento su evaluación de la mencionada dentro de los plazos, esta 
oficina prosiguió con la evaluación y determino que existe sustento 
técnico y en aplicación a las normativas vigentes, RLCE que es 
PROCEDENTE para su aprobación. Por lo tanto hago de conocimiento 
y solicito autorice dicho pronunciamiento al área correspondiente. 

Que, mediante la Carta N° 099-2013-RDTG/CO, de fecha 11 de 
Noviembre del 2013 y Carta N° 063-2014-RDTG/CO, de fecha 21 de Marzo de 
2014 el Arquitecto Rubén Darío Tinoco García, en su condición de proyectista 
del proyecto: "Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa del 
Centro de Educación Técnico Productivo CETPRO Santa Rosa de Lima 
Distrito de Chilca — Huancayo - Junín", emite pronunciamiento favorable con 

   



Az/ • 	Regi 
Planean-nen 

, 	Pte5upuesto y 	L.,1 
Avindiziallarnie to 

- Territorial 
‘. • 

_ 

t°0 1±5  

111011.. 
Presidencia /77a6alaoala coa la if«,7,11. del Audtol 

relación a la Prestación Adicional de Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo 
Vinculante de Obra N° 02; 

Que, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873 en los siguientes párrafos 
del artículo 41° en relación a adicionales y deducciones precisa lo siguiente: 

41.1. "Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la 
contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de 
prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el veinticinco 
por ciento (25%) de su monto, siempre que sean indispensables para alcanzar 
la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras 
hasta por el mismo porcentaje. 

41.2. Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por 
el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, entendidos como aquellos derivados de 
las sustituciones de obra directamente relacionadas con las prestaciones 
adicionales de obra, siempre que ambas respondan a la finalidad del contrato 
original. Para tal efecto, los pagos correspondientes serán aprobados por el 
Titular de la Entidad". 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
?con  Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 
138-2012-EF, en el artículo 207° en relación a adicionales y deducciones 
precisa, lo siguiente: 

"Sólo procederá la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando 
previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario y la 
resolución del Titular de la Entidad y en los casos en que sus montos, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no superen 
el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 
(...) En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de 
obra serán formulados con los precios del presupuesto referencial ajustados 
por el factor de relación y/o los precios pactados, con los gastos generales fijos 
y variables del valor referencial multiplicado por el factor de relación. Asimismo, 
debe incluirse la utilidad del valor referencial multiplicado por el factor de 
relación y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 
a necesidad de tramitar la autorización de la ejecución de prestaciones 

'adicionales de obra debe ser anotada en el cuaderno de obra, ya sea por el 
•C i G nwst sTR-crcruRA G 	'Inspector o supervisor o por el contratista. El inspector o supervisor debe 

r",;Comunicar a la Entidad sobre la necesidad de elaborar el expediente técnico de 
la prestación adicional de obra". 

Que, el Numeral 11 de la Directiva N° 002-2010-CG/OEA "Control Previo 
Externo de las Prestaciones Adicionales de Obra", aprobado por Resolución de 

ontraloría N° 196-2010-CG, dispone, que la Prestación Adicional de Obra 
debe contener entre otros: Opinión favorable del proyectista sobre las 

C. 
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modificaciones de su proyecto; Certificación de crédito presupuestario 
asignado para el pago del presupuesto adicional de obra solicitado; 

Que, en virtud de los artículos citados solo procederá la ejecución de 
obras adicionales cuando previamente se cuente con la sustentación 
favorable del área usuaria  de la contratación, y se cuente con la 
Certificación de Crédito Presupuestario, se tenga la opinión favorable del 
Proyectista  sobre las modificaciones de su proyecto; 

Que, se determina de los informes técnicos remitidos por Consorcio Alfa, 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras (área usuaria), la 
Prestación Adicional de Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo Vinculado de 
Obra N° 02 ha sido sustentada de manera favorable para su aprobación, que 
no requiere la Certificación de Crédito Presupuestario puesto que la Variación 
es de S/. 0.00 que representa el 0.00% del monto del contrato original; 

Que, además, el Expediente de Adicional y Deductivo materia de 
análisis, cuenta con la opinión favorable del Proyectista Arquitecto Rubén Darío 
Tinoco García, quien emite opinión favorable mediante la Carta N° 099-2013- 
RDTG/CO, y la Carta N° 063-2014-RDTG/CO; 

Que, el artículo 207° del Reglamento citado, señala, que la necesidad de 
tramitar la autorización de la ejecución de prestaciones adicionales de obra 
debe ser anotada en el cuaderno de obra, ya sea por el inspector o supervisor 
o por el contratista; 

Que, conforme fluye de los actuados remitidos el hecho que genera el 
Adicionol y seductivo se encuentra registrado en los Asientos del Cuaderno  de  
Obra adjuntos al presente, hechos que implican el cumplimiento de los 
procedimientos regulados por el artículo citado; 

Que, la Prestación Adicional de Obra N° 02 requiere de un presupuesto 
de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
CON 07/100 NUEVOS SOLES (S/. 1,300,968.07), que representa el 33.93% 
del monto del contrato original, y el Presupuesto Deductivo Vinculante de 
Obra N° 02 asciende a la cantidad de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 07/100 NUEVOS SOLES (S/. 
1,300,968.07), que representa el 33.93% del monto del contrato original, 
existiendo una variación de CERO Y 0/100 NUEVOS SOLES (S/. 0.00), que 
representa el 0.00 % del monto del contrato original; en consecuencia, la 
prestación adicional de obra no supera el límite del quince por ciento (15%) del 
monto total dei contrato original, previsto por la norma citada precedentemente; 

Que, cabe indicar que los presupuestos adicionales de obra serán 
formulados con los precios considerados en el Expediente Técnico conforme a 
lo manifestado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; 
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Que, de acuerdo al análisis efectuado por la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, las prestaciones adicionales de obra se 
originan por omisiones y deficiencias en la formulación del Expediente Técnico 
de la Obra, causal que se encuentra previsto por el numeral 5) de la Directiva 
N° 002-2010-CG/OEA, "Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales 
de Obra"; 

Que, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica mediante Informe Legal N° 
374-2014-GRJ/ORAJ, de fecha 02 de Junio de 2014 suscrito por la Abogada 
Mercedes Irene Carrión Romero, emite la siguiente opinión legal: 
"Estando a los fundamentos expuestos por la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras es factible aprobar la Prestación Adicional de Obra N° 02 
y el Presupuesto Deductivo Vinculado de Obra N° 02 para la Obra: 
"Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa del Centro de 
Educación Técnico Productivo CETPRO Santa Rosa de Lima Distrito de 
Chilca — Huancayo - Junín"; 

Que, por consiguiente, estando cautelado su viabilidad por la Cláusula 
Segunda del Contrato de Ejecución de Obra N° 1380-2013-GRJ/ORAF, y de 
acuerdo a la Directiva N° 002-2010-CG/OEA "Control Previo Externo de las 
Prestaciones Adicionales de Obra", aprobado por la Resolución de Contraloría 
N° 196-2010-CG, en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado 
artículo 41°, y su Reglamento artículo 207°, es factible aprobar la Prestación 

'°'N.Adicional de Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo Vinculado de Obra N° 02; 

Con la visación del Gerente Regional de Infraestructura, Gerencia 
ttegional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Oficina Regional de Administración y Finanzas, Gerente General Regional y 
Directora de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con las facultades y atribuciones dispuestas por la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, y el 
Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la Prestación Adicional de Obra 
N° 02, por el monto de S/. 1,300,968.07 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL 

J-c„o NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 07/100 NUEVOS SOLES), al 
Contrato de Ejecución de Obra N° 1380-2013-GRJ/ORAF, suscrito con el 

112  GEREICREG6Z 
z ,  Consorcio Alfa, para la ejecución de la Obra: "Mejoramiento Integral de la 

7Ructuu d5:Infraestructura Educativa del Centro de Educación Técnico Productivo 
r; CETPRO Santa Rosa de Lima Distrito de Chilca — Huancayo - Junín", 

aprobando el pago de esta cantidad, de acuerdo a las valorizaciones 
adicionales que apruebe el área usuaria; por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, el Presupuesto Deductivo 
Vinculante de Obra N° 02, por el monto de S/. 1,300,968.07 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS SESE.NTA Y OCHO CON 07/100 
NUEVOS SOLES), al Contrato de Ejecución de Obra N° 1380-2013- 
GRJ/ORAF, suscrito con el Consorcio Alfa, para la ejecución de la Obra: 
"Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa del Centro de 
Educación Técnico Productivo CETPRO Santa Rosa de Lima Distrito de 
Chilca — Huancayo - Junín"; por los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DETERMINAR, la diferencia del Presupuesto 
Adicional de Obra N° 02 por el monto de S/. 0.00 (CERO CON 0/100 NUEVOS 
SOLES), equivalente a un porcentaje de incidencia igual a 0.00 % del monto 
del contrato original; como consecuencia, de la deducción efectuada del 
presupuesto del Adicional de Obra N° 02 y el presupuesto del Deductivo 
Vinculado de Obra N° 02. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al 
contratista Consorcio Alfa, a la Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Oficina Regional de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

HYO, 	JUN 2-01# 

Abog. drigo Sulluchuco Parta 
SE RETARIA GENERAL 
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